
Año XCIII Miércoles 10 de febrero de 1926 Núm. 35

edad

ste tí: 
des, ó 
lente; 
áreas, 
f S. cc 
luía ¿ 
iota; ti

r Pinato sngosipotos 
ds provincia. Año 56 peseta

IdM: UíSK&íSO 859 60
W 45 > 90
5,8? inserí peíou&f, cayo pagó ex adalantado, se 

liligüerñii s b Ls Subdtí’eootón el Hospicio Pro- 
tiafllal, sita en dicho Establecimiento, Plguatelli, 
ttM.SS; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
jtatia ídministrativa referente al Botoiin.
toa ds fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

;ir Qiropostal o Letra do fácil cobro.
' Leí eertaa que contengan valores deberán ir certiíl-

ía vei; 
en i

LoR números gue ee reclamen después de transcu- 
rridea cnatro días desde su publicación, sólo se ser- 
tría a! precio de venta, o sea a 3B céntimos los 
del afio corriente y a ® £5 los da anteriores.

PE^CIOS DS LOSAHÜN9IOS
galán eéntinioa t er osd» palabra. Al origina 

«compatiará n» sello móvil da 50 c Ad ííms » por cada 
inserción.

Loa anuncios obligado* al pago, adío e« Insertazia 
previo abono o u<Mnd i haya persona en la capitel 
que responda ds é»U.

Las inssrcioues se solicitarán del Excmo, Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está prevo 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de aauncio acompañará un ejsm^lc 
del Boletín respectivo como comprobante, riendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo tem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, loa Centros oficiales.

El Boletín OBcisl se halla de venta en la Imprente 
d d Hospicio.

sta, di 
ente e: 
imieni 
porl 

alor di 
Drime: 
nítido! 
ional 
3 noce 
las cot 
1 retii

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZABA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iedad

Im  leyes obligan en la Península, islas ad vacantes, Canarias y te- 
Oitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
Las disposiciones del Gobierno soa obligatorias para la capital de 

gevinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
u m  después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 
«noviembre de 1687).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , mdrán que se fije un ejemplar en el sitio de
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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aspe.

S. el Rey Dos Alfonso XIII (q.. D. g.), S. M. ía
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Prfedps ¿e 

^íw ím e lafantea y densís personas de la Augusta Reai 
futilia continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 8 febrero 1926).

chos años. Madrid, 22 de enero de 1926.—Primo de 
Rivera.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administra

ción de la Caja de Huérfanos de la Guerra.
(Gaceta 31 enero 1926).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

a cntí . Excmo. Sr.: Habida cuenta del meritorio y bené- 
' dic^ fin que los Colegios a cargo de ese Consejo de 

digna presidencia realizan, dando educación, ali
mento y abrigo a tantos millares de huérfanos de 
beneméritos y esforzados españoles que con genero- 
5¡dad inestimable ofrendaron a la Patria su vida, y
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probado por Real orden de esta fecha el Reglamen
to sobre provisión de destinos públicos a las clases 
e individuos del Ejército y la Armada que con las 
ar^as en la mano sirvieron también a su Patria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ordenar 
N durante tres meses, a partir de esta fecha, quede 
ñervada exclusivamente a los Colegios de Huér- 
^nos de la Guerra la tirada, impresión y venta del 
andido Reglamento, mediante un módico precio, que 
Redará íntegro en beneficio de los huérfanos que 
Criben educación en los referidos Colegios-

Es asimismo voluntad de S. M. que luego de apli- 
pi ^do y para general conocimiento y ejemplaridad, 

V. E. cuenta a esta Presidencia de la inversión 
lo que con tal edición oficial se recaude.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
^nto y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu-

REGLAMENTO
para aplicación del Real decreto-ley de 6 de 
septiembre de 1925 sobre provisión de des
tinos públicos reservados a las clases e indi
viduos de tropa y sus asimilados proceden

tes del Ejército y Armada.
(Conclusión).

CAPITULO VII
Credenciales, tomas de posesión, renuncias, separaciones y 

rehabilitaciones.
Artículo 70. Declarada firme la adjudicación, la Junta re

mitirá los documentos que hayan servido de base para la pro
visión del destino de que se trata a la Autoridad o Centro 

’ que deba hacer el nombramiento, para que sirva de base a la 
fomación del expediente personal del interesado, la que ven
drá obligada a acusar recibo a la Junta.

; Artículo 71 Las Autoridades o Centros de que dependan 
los destinos cuyos nombramientos publique la Gaceta de 
Madrid procederán, dentro de los ocho días siguientes, a ex

: pedir el título y credencial, o sólo ésta cuando la naturaleza 
del destino no precise expedir aquél, a fin de tener corriente 
la documentación del interesado en el momento de tomar po
sesión. , _

Artículo 72. El Centro o Autoridad de que el destino 
dependa cuidará de que la credencial se entregue personal
mente,. mediante recibo firmado por el mismo, conservando 
en su poder el título para entregarlo al nombrado en el mo
mento de presentarse a tomar posesión.

Si transcurrido un mes desde que reciban las credenciales 
la Autoridad encargada de su entrega al interesado no lo hu
biere efectuado, por no haber sido habido, la devolverá al 

• Centro o Autoridad que la extendió, quien a su vez la remi-
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342 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

tirá a la Junta calificadora con las diligencias practicadas, 
paar su entrega, a fin de que pueda acordar su anulación y 
a los efectos que prevé la base 11 en sus párrafos tercero y 
cuarto.

Artículo 73. El plazo para tomar posesión de sus destinos 
los acogidos al Decreto-ley, tratándose de ingreso en el ser
vicio será el de treinta días, contados desde la fecha del nom
bramiento, exceptuándose los casos siguientes:

Los destinos en las islas Canarias, cuando el designado no 
resida en aquel Archipiélago, y los que residiendo en él sean 
destinados a la Península, islas Baleares o Zona del Protec
torado en Marruecos, en los cuales el plazo se entenderá 
ampliado por quince días.

Los de nombramientos para cargo que exija prestación de 
fianza, en los que el término posesorio será de cuarenta y 
cinco días.

Para los Sargentos en activo servicio, dicho plazo se con
tará desde la fecha en que se les entreguen los pasaportes por 
las respectivas Capitanías generales, no causando baja en sus 
Cuerpos hasta tanto se posesionen del destino que se les 
adjudique, quedando obligados éstos a dar cuenta a la Supe
rioridad en un plazo de quince días, contados desde la fecha 
en que se presenten a tomar posesión, o de las dificultades 
que hayan encontrado, a fin de que se disponga o no su baja 
en activo, y para los Sargentos licenciados, desde el día de 
la inserción del nombramiento en la Gaceta de Madrid.

Los referidos plazos sólo podrán prorrogarse por causa de 
enfermedad, por un período igual y mediante Real orden, en 
la que se consigne aquélla expresamente, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid, siempre que se solicite de la Junta antes 
de que transcurra el ordinario de los treinta días, y se justi
fique mediante certificado de un Médico que pertenezca al 
Cuerpo de Sanidad civil, que tenga residencia oficial en la 
localidad, y sí no existiera de tal clase, por un Médico titular 
de función oficial del Estado, provincia o Municipio, y en la 
que se expresará concretamente la enfermedad, la necesidad 
de la licencia y su duración.

También, podrá conceder una segunda prórroga por igual 
tiempo, solicitada en la misma forma.

Si transcurrida esta última prórroga no tomaran posesión, 
se entenderá que renuncia a su destino, y se comunicará a la 
Junta, a los efectos previstos en los párrafos 3.° y 4.° de la 
Base 11.
, La no presentación del interesado a tomar posesión del des- 

tmo dentro del plazo legal, deberá acreditarse por la Auto
ridad de quien dependa, mediante certificación en que así lo 
haga constar, y que remitirá a la Junta a los efectos que 
procedan.

Artículo 74. Todas las Autoridades sin distinción, una 
vez cumplidos los trámites señalados en el segundo párrafo 
del presente título, darán en todo caso posesión al designado 
dentro de las veinticuatro horas hábiles a su presentación, si 
ésta se efectúa después de los ocho días, igualmente hábiles, 
contados desde la publicación de los nombramientos en la 
Gaceta, plazo necesario para expedir el título y credencial, 
a menos que al hacer su presentación el interesado tuviera 
corriente la documentación o las necesidades del servicio lo 
exigieran.

Artículo 75. Si por cualquier motivo, una vez posesiona
dos los interesados, estimara la Autoridad que el nombra
miento o posesión debía rectificarse, elevará a la Junta recla
mación razonada y justificada para que, con su dictamen, 
adopte la Presidencia del Consejo de Ministros la resolución 
que proceda en definitiva, dentro del plazo más breve posible.

Si prosperase dicha reclamación y el motivo no fuese im
putable al interesado, tendrá derecho a percibir los haberes 
devengados durante el tiempo que desempeñó el destino.

La mera negativa de posesión. s$p cumplir lo anterior
mente expuesto, será motivo suficiente para incurrir en res
ponsabilidad personal al que la negare.

Artículo 76. Si en un mismo individuo concurriera por 
segunda vez la circunstancia de no ser habido por la Auto- • 
ridad encargada de hacerle entrega personalmente de la cre
dencial, y por tanto fuera ésta anulada, quedará excluido 
total y definitiyamente de los beneficios del Decreto-ley, salvo 
caso de rehabilitación en la forma que determina la ley.

La misma sanción recaerá sobre los individuos que por se
gunda vez renuncien al destino que se les hubiese adjudicado, 
o a los que sin causa debidamente justificada no tomen pose
sión de los mismos.

A este efecto, los Centros o Autoridades de quienes depen

dan los destinos objeto de esta disposición, quedan obligada 
a dar conocimientos a la Junta de la toma de posesión, 
de presentación y ceses del personal designado con arreglo: 
estas prescripciones.

Artículo 77. Los que obtengan destino con arreglo a 
ley no podrán ser separados del mismo, más que, como resu'- 

-tado del expediente gubernativo instruido al efecto, con sujt. 
cion a las reglas y formalidades que se determinan en b 
Reglamentos por que se rijan los destinos civiles de que 
trata. "

Si no estuvieren reglamentados éstos, por no formar Cue-- 
po o por tener carácter eventual, se seguirá el mismo proce
dimiento para la corrección y castigo de los nombrados qix 
ccngan siguiéndose para los empleados de carácter civil te
niendo presente las Autoridades de quienes dependan los’ex
presados destinos, que nunca podrán designar para desempe
ñarlos a otras personas que las acogidas al Decreto-lev p- 
que se nge su creación. '

De la resolución que se dicte en el expediente se dari 
traslado a la Junta, una vez que sea declarada firme.

Artículo 78. Los Departamentos Ministeriales o Cor
poraciones que dispongan de Diarios o Boletines Or c ^'. 
quedaran relevados directamente de participar a la Junta 1: 
dispuesto en tos artículos anteriores, siempre que publique 
en ellos cuanto en tos mismos se establece y le remitan ur 
ejemplar de dichos periódicos, para su unión a los respec
tivos expedientes.

Ai ticulo 79. El separado de un destino no podrá con
cursar otro; sólo en casos excepcionales y previa solicitui 
del interesado, tramitada e informada por la Junta, h 
Biesidencia del Consejo de Ministros acordará la rehabili
tación del separado para acudir a nuevos concursos, mas 
nunca concederles destino de la misma clase del en que 
cometió la falta.

Los que obtengan destino con arreglo al Decreto no po
dran solicitar otro en el plazo de un año, desde la fecha de 
la concesión.
rP?ra. ^a. resolución que la Junta pueda adoptar será con
dición indispensable tener a la vista, en todo caso, copia lite
ral certificada del expediente gubernativo, expedida por fi 
secretario de la respectiva Corporación o Centro, bajo su 
exclusiva responsabilidad.

Artículo 80. El beneficio que la base 16 de la lev otorga 
a las clases e individuos de tropa capacitándoles para acogerse 
a los preceptos de la misma, por hallarse privados de concur
sa i destinos por una causa que no sea de resolución guberna- 
iva o judicial y dentro del grupo que por clasificación Id 

corresponda, se entenderá aplicado en la siguiente forma:
La Junta Calificadora, previa solicitud de los interesados, 

revisara los expedientes en que se impuso la inhabilitación e 
invalidara las notas de “último lugar” u otras sanciones que 
layan impuesto con arreglo a las disposiciones vigentes a Ia 
sazen. siempre que la situación de los individuos a que la ci
tada base se contrae sea anterior a la fecha de la vigencia 
del Decreto-ley.

CAPITULO VIII
Jubilaciones

Artículo 81. Las clases o individuos de tropa que ob
tengan destinos con arreglo al decreto-ley o tos hayan 
obtenido por la ley derogada de 10 de julio de 1885, será" 
jubilados con estricta sujeción a las que rijan sobre b 
materia para los funcionarios- de la Administración civ" 
del Estado, pero en el acto de la jubilación y al solo efec:? 
de fijar los derechos pasivos que les correspondan, 
computado como útil el servicio militar anterior, y P°r 
tanto, a los años servidos en el Ejército o Armada sé aCO' 
mularan los prestados en la Administración civil del Es* 
tado, sin que este cómputo prejuzgue ni haga valer derecW 
alguno en tanto desempeñen el destino civil, pues durante 
esta situación estarán aquellos sometidos en absoluto 3 
tos preceptos de la ley de Bases de 22 de julio de 1918 v 
Reglamento para su aplicación de 7 de septiembre sigu,cntí■ 
o a las que en lo, sucesivo se dicten.

En cuanto al cómputo de los prestados en destinos 
dependan de la región, provincia o Municipio regirán 
normas establecidos en sus respectivos Estatutos, y respes11' 
a la acumulación de años de servicios se establecerá a 
que en lo sucesivo se dicten, para evitar que sean cargo d 
aquellas Corporaciones lo correspondiente a los años 
prestados a las mismas.
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1 • Ía  R? La acumulación de años de servicios civiles 
Articulo 82. La acumu establecida

v militares para la clasific. licenciados que obtie- 
Uis»osi=i=n= -tenore^^^^

“^"dictadas posteriormente, será precepto del mas 

exacto a ias condiciones legales para so- 
o sean las relattvas ¿la
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Articulo 84. Ei aqueno uqs e los desempeñen
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" L» Desde la fecha de publicación de este Reglamento 
queda totalmente derogado el de 10 de oc u re

-a-

üor la base tercera del Real decreto-ley antes citado co 
L denominación de Junta Calificadora de Aspirante^ a ib 
nos públicos, cesarán en sus funciones y quedaia disue 
la Jimia Calificadora de aspirantes a destinos civiles, a q 
se refieren las disposiciones citadas Ministerio

3 a Toda la documentación existente en el - -
de la Guerra,‘relacionada con los asuntos /le vema <:o- 
nociendo la Junta que se disuelve, pasara ‘^mente 
la Presidencia del Consejo de Mmistros a d-sposicio d 
la nueva Junta que ha de actuar, a los efectos que estii

ie ob" 
hayan 
serán 

Dre k 
l civ» 
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Procedentes. „ ., . , , rrir.4 .a Las atribuciones conferidas a la Presidencia del Con
sejo de Ministros para la resolución de los rgurs°s 
se interoonean previo informe de la Junta calificado ,, 
se considerarán extensivas al conocimiento y reso 
aquellos otros que no afectando al ^P^Mstrativos den- 
ley hayan sido dictadas en expedientes administrativos de 
fio de la esfera propia de cada Ministerio. ,

5 .a Lo mismo el decreto-ley que este
aplicados en perfecta armonía con los preceptos c
dos en*las leyes constitutivas del Ejercito y Armada y 
las relativas a "las de Reclutamiento y R^P1213;^^ la

6 .a Los preceptos de la ley y Reglamento relativos a la 
Provisión de destinos públicos de los reservados a las cía 
ses e individuos de tropa y sus asimilados deln 
Armada, con arreglo a los requisitos y cond.c ones previa 
mente fijados en las bases, no podran ser anulados ni no 
dificados por las leyes o preceptos que rijan en provincias 
^e disfrutan de régimen especial económico.

7 .a . Para la más perfecta aplicación de algunos de la 
Preceptos de este Reglamento, ha de tener se Puente q 
cuanto se habla de clases o categorías del Ejercito, se e 
tiende implícitamente comprendido en ellos las similares

Armada y sus equivalentes.
8 .a Las Autoridades, militares, a propuesta de los Jetes 

de Cuerpo, podrán autorizar a los aspirantes a destinos pú
blicos que se encuentren en activo servicio, para que se tras 
íaden al punto en que se celebre el examen, oposición o 
Prueba práctica, a fin de que tomen parte en las mismas.

Anexos que se citan.

Primero La tercera parte de las plazas de entrada de 
Auxiliares" de Administración civil del Estado que la ey 
i, iQio reservó a los licenciados del Ejercito, y aque* 
» reciben ia denominación de Escr.b.entei

mecanógrafos^ entrada del Cuerpo de Porteros 
deMnisSo^Uef las del Cuerpo de Celador. «= 

los puertos francos de Cananas (Hacienda), las de Cu 
dería forestal (Fomento) y las de Conserjes y Guardas de
Monumentos (Instrucción publica).

Tercero Los destinos del personal subalterno de la r 
eid^ncin del Consejo de Ministros y de todos los Mims 
terios civiles y militares en su organización central y pro
vincial, y de todas sus dependencias anexas, asi como d 
tos detós Centros oficiales que se nutran con fondos del 
ES^ p^Tse^^^^ a tos destinos que e^- 
teí en fa actualidad, sino a los que en to suces.vo pueda 
crearse aunque exijan conocimientos de artes u oficios, a 
™ a tX los similares existentes o que se creen con 
denominación distinta, siempre que figuren con sueldo, h 
b“ remuneración o gratificación en el Presupuesto del Es- 

tadS^empaK ranos do este anexo los escribien
tes ai™™il=s vigilantes de todas, clases y guardas de 
cuálouier índole los mozos, sea cualquiera la denominación 
que tengan (de laboratorios, oficios, etc.), criados, sirviente, 
v peones ordenanzas, celadores, capataces, porteros y lla
veros de los Ministerios de Guerra y au^
tenezcan a Cuerpo político-militar y se rijan por Reclame 
tos especíale, que quedan modificados en este sentido en 
a parí que regula el ingreso; serenos, conserjes, jardi

neros peones camineros, pesadores, marchamadores, man 
ñeros d^ establecimientos civiles, carteros urbanos y n 
b? v peatones, bedeles y porteros y demás personal sub
alternos de las Escuelas sostenidas por las Diputaciones 
y Ayuntamientos; palafreneros, bomberos, vis*ta^es- 
servadores de material que no se nombren mediante opo 
sición en la que se les exija conocimientos técnicos, colee 
cionadores de minerales, practicantes-barberos etc- .

Cuarto. Destinos pagados con fondos de los Municipios, 
provincias o regiones, si los hubiere:

a) En las Secretarías, Tesorerías, Contadurías, Alcal
días y Tenencias, Casas de Beneficencia, Socorro, Hospi
tales v Establecimientos de instrucción. .

Los5 destinos de auxiliares, escribiente^, conserjes, porte
ros mozos, ordenanzas y los de las distintas clases de ser 
vicio material, cualquiera que fuese su denominación y tu 
viesen consignación en los correspondientes ,Presupucstos. 

: b) En los servicios de alumbrado, obras, incendios, pa 
seos, mataderos, mercados, laboratorios, cementerios y de-
"íorSinos de auxiliares de oficina, escribientes con
serjes guardas, ordenanzas, mozos, porteros, celadores, ms 
pectores, capataces, peones y otros similares, cualquiera que 
sea su denominación y tengan consignación en los Presu 

puestos. * i • ■
c) En la Sección de Impuestos y Arbitrios.
Los destinos de auxiliares, porteros ordenanzas y mozos, 

y en cuanto a las plazas de recaudadores de arbd ios n u- 
nicipales se exigirá la fianza en la forma que el Regla
mento determine.

d) Policía urbana y rural.
Los destinos de inspectores, guardias, serenos, guardas de

campo y vigilantes. ,
De los destinos comprendidos en este anexo se Prove™ 

con arreglo a los preceptos de este decreto las dos terceras 
partes, quedando la tercera parte restante a la hbie d s 
posición de las correspondientes Autoridades. Se exceptu 
el personal administrativo que se cubra por oposición que 
se ajustará a la proporcionalidad establecida en la base 7.

A estos efectos se considerará exclusivamente como per
sonal administrativo el siguiente: En el apartado a) el au 
xiliar de Secretaría y los escribientes con nombramiento 
expreso. En el apattadó b), el auxiliar de a oficina como 
escribiente, con nombramiento expreso, y los escribientes. 
En el apartado c), el recaudador de arbitrios e 
(Jefe de la oficina), pero no los agentes. En el apartado 
d), ninguno. -

M.C.D. 2022



344 BOLETIN OFICIAU

Modelo número 1,
FTjun1a Caíttx 3 'as ="s‘^='«s que curse,,

los solos efectos de adjudicactin de destinos clasd.cactón de servicios militares,,

NOMBRE DEL CUERPO QUE EFECTUE LA LIQUIDACION

blicos en favor°dSel (CTiplto)(nombred(b(tofapem Poder aspirar a destinos pl
tamiento, el (día) (mes) (ano) Y apellidos), que nació en (pueblo) (provincia) (Avm

(a)

Total del tiempo 
de servicios abona

ble a dichos efectos.

(b) (c)

Años. Meses Días.

Tiempo 
en el empleo.

y 
5 

•Q 
y
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Ñ"

Años. Meses Días.

« o

• 3
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y
S

D ro o 
y

tu Q.
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(f)
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y

□ 
re 
p, 
y"

c-o 
o
■ y
; *u
• o

(g)

3 
o £ 
w n: 
o. ~ 
2.5 
en Q. 
ro o

3

O

(h)

s" 
— y

■ ro

(i)
I

*5 ro 
y D. 
3< c. 
y o
■ ro

2 y

OBSERVACIONES

Este 
radar 
e nien 
lazo i 
$ pro 

poba* 
iaisa c 
Bunici 
ti Bo l  
le dici

Una 
a dichc 
miar ; 
ijobier 
agente

Lo । 
Ínteres

Zara

(C) O) (e) (O te) (i) “ - ( „

Modelo núm. 2.

MODELO DE FORMA DE PAPELETA DE PETICION DE DESTINO

DESTINOS PÚBLICOS

CONCURSO DE (MES Y AÑO)

APELLIDOS NOMBRE

EMPLEO

.'res. / 
chel, 
Caín 
na, 
zuel 
mocl 
de P 
te, i 

r
Nigi 
Sest 
la - 
Vill 
Ñor 
te, 
Mai 
na, 
de 
de 
góni 
Gri: 
Far 
Vit 
Na- 
Pin 
Has 
teo.

númEmm0' S(^'lte JUnta: El qUe SUSCrÍbe- con cédul“ P^sonal de clase, 

a concurso en pi w p » i 1 , ......... úesea obtener un destino de los anunciad
a concurso en el mes actual por el orden de preferencia que sigue

como aparece en la Ga c e t a  anunciado). ............. (número y denominación, 

Fecha y firma.

consta d“ ’te)UtOtidad ,0Cal'Jefe de de‘>" y el que curse esta petición, certificara la vecindad j 

Madrid, 22 de enero de 1926. -Aprobado por S. M.-Primo de Rivera.

{Gacela 31 enero 1926.)

Po 
cose 
-15 
ks sí 
t>tan. 
tec 
deb 
txpr, 
Indi

De 
mi 

a s i .
tai 
trá 

cS 

ca
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SECCION SEGUNDA
irsen2 
ares, í ®EM8 CIVIL BE 1A BMVÍKC1A BE 2ARASÍ2A

'5 pú- 
'Ayun-

2S

ígunda 
?s que 
o mé- 
ido no

AÑO)

Plagas del campo.
CIRCULARES

Este Gobierno civil de mi mando, por la presente 
ircular, previene a todos los señores Alcaldes, que 
e mencionan al pie de la misma, se les concede e I 
tazo improrrogable de ocho días para remitirme 
b  propuestas de los señores que, en virtud de mi 
probación, habrán de formar la Junta local de de
isa contra las plagas del canqoo en tales términos 
micipales, ateniéndose a la circular publicada en 
¿ Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia con fecha lo 
i diciembre de 1925.

Una vez terminado el plazo de ocho días, concedido 
a dichos señores Alcaldes para cumplimentar la cir- 
miar a que se hace referencia anteriormente, este 
Gobierno civil se verá obligado a aplicar a los neg- 
¿gentes las sanciones procedentes y oportunas. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
áteresados y efectos consiguientes.
Zaragoza, 8 de febrero de 1926.

El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
ires. Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos- de Alcon- 

chel, Alhama, Ariza, Berdejo, Bijuesca, Cabolafuente, 
Calmarza, Carenas, Cetina, Cimballa, Clarés, Contami
na, Ibdes, Jaraba, Malanquilla, Monreal de Ariza, Po- 
zuel de Ariza, Torrehermosa, Torrelapaja, Valtorres; Al- 
mochuel, Almonacid de la Cuba, Lagata, Letux, Puebla 
deAlbortón; Albeta, Ambel, Boquiñeni, Borja, Bulbuen- 
te, Calcena, Gallur, Luceni, Maleján, Pozuelo, Purujo- 
sa, Talamantes, Trasobares; El Frasno, Jarque, Mesones, 
Agüella, Olvés, Orera, Santa Cruz de Gno, Sediles, 
Sestrica, Tierga, Tobed, Torralba de Ribota, Viver de 
'a Sierra, Aguilón, Aladrén, Cariñena, Paniza, Tosos, 
Villanueva del Huerva; Caspe, Chiprana, , Mequmenza, 
Nonaspe, Sástago; Abanto, Aldchuela de Liestos, Anen- 
to, Atea, Balconchán, Las Cuerlas, Fuentes de Jiloca, 
^ara, Miedes, Montón, Murero, Nombrevilla, Valdehor- 
na> Val de San Martín, Villadoz, Villafeliche, Villanueva 
de Jiloca, Villarreal; Ardisa, Biota, Farasdués, Murillo 

Gállego, Piedratajada, Santa Eulalia, Tauste, Ala- 
Alcalá de Ebro, Alfamén, Bardallur, Chodes, Epila, 

^sén, Morata de Jalón, Pedrola, Salillas; La Almolda, 
árlete, Osera, Pina, Quinto, Rodén, Velilla de Ebro, 
plafratica de Ebro; Artieda, Bagüés, Longás, Miaims, 
^avardún, Pintano, Uncastilio, Undués de Lerda, UnduéS' 
Antaño, Urríes; Alcalá de Moncayo, Cunchillos, Torre- 
;las, Vera, Vierlas; Cuarte, Pastriz, Perdiguera, San Ma- 
ie°> Torres de Berrellén, Villamayor.

* ♦ ♦
'.ase, 
idos

tal

idy

5.)

^or la presente, este Gobierno civil de mi mando, atenién- 
a lo dispuesto por los Reales decretos de 20 de jumo

? 1924 y 1.0 de diciembre de 1925, y para conocimiento de
Añores Alcaldes de los pueblos, villas y ciudades que se 

¿an’ a los efectos consiguientes, hace público el acuerdo 
U considerar aprobadas, en dichos lugares, las Juntas locales- 
^ofensa contra las Plagas del Campo, en la forma que se

Presa a continuación:
^‘viduos que constituyen las Juntas locales de 
piensa contra las Plagas del Campo, en los tér- 

i?lnos municipales siguientes:
^.•—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del Ayun- 
^iento; Vocales: propietarios, D. Manuel Cortés Bel- 
ran, D. Domingo Cortés Beltrán y D. Pascual Bur-

CAce-í.eJ Médico, el titular.
c la DE VALDEJASA.—Presidente, el Sr. Al- 
a<*e; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: pro-

pietarios, D. Santiago Murillo Bonete, D. Pedro Run 
Murillo y D. Ildefonso Conde Murillo.

EJEA DE LOS CABALLEROS—Presidente, el Sr. Al
calde; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: pro
pietarios, D. Domingo Diego Madrazo, D. Virgilio Mi
guel Marzo y D. Angel Callizo Noé; representantes del 
Sindicato Agrícola, D. Miguel Franca Romeo, D. Fran
cisco Abadía Sanz y D. Ambrosio Cabañas Diego Ma
drazo. .

ERLA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del Ayun
tamiento; Vocales: propietarios, D. Enrique Navarro 
Samper, D. Angel Barón Aznárez y D. Mariano Lasierra 
Recaj; Maestro nacional y Médico titular.

EL FRAGO— Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Antonio Ro
mero Alvarado, D. Joaquín Chóliz Vera y D. Benito 
Pérez Llera; representantes de entidades agrícolas, don 
Francisco Casabona Diamante y D. Francisco Ardebuces. 

LAYANA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales-: propietarios, D. Pablo Cortés, 
D. Pedro Cortés, D. Leoncio Mayayo, D. Melchor Gar
cía y D. Alejandro Cortés.

LUNA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. José Nocito 
Pardo, D. Pedro Soro Abad y D. Gregorio Arbués Cor
tés; representantes del Sindicato Agrícola Católico, don 
Mariano Tenías Cativiela y D. Lucas Cortés Morao. 

ORES.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del Ayun
tamiento; Vocales: propietarios, D. Antonio Burguete 
Campos y D. Antonio Campos Cortés; Maestro nacional 
y Médico titular.

I LAS PEDROSAS.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secreta
rio, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios; D. An
tonio Naudín Ruiz, D. Pedro Aísa Aranda y D. Floren
cio Flor de Agüirre, y Médico titular.

PRADILLA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Vicente Agua
ron, D. Javier Carcas y D. Emilio Lafuente; represen
tantes de entidades agrícolas, D. Joaquín Moncín y don 
Sebastián Lafuente.

PUENDELUNA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. José Buil 
Lasierra, D. Joaquín Uruel Lanuza y D. José Añaños; 
y Médico titular.

REMOLINOS.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Pío Vera 
García, D. Juan Fernández Espligares y D. Nemesio 
García Samper; representante entidad agrícola, D. Ger
mán Ibáñez, y Médico titular.

SIERRA DE LUNA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secre
tario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Angel Pérez Otal, D. Mariano Aranda Pérez y D. Juan 
Antonio Nandín Pérez; Maestro nacional y Médico ti
tular.

VALPALMAS.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Julio Gá- 

I llego Cuello, D. José Sánchez y D. Bernardino Sancho; 
Maestro Nacional y Médico titular.
NOTA.—Los anteriores términos municipales' pertenecen 

al partido judicial de Ejea de los Caballeros, quedando 
por aprobar las Juntas de varios términos de dicho partido, 
por no haber remitido las propuestas o no haberlas re
mitido en forma.
ALMONACID DE LA SIERRA—Presidente, el Sr. Al

calde ; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propie
tarios, D. Manuel Martínez Gómez, D. Lorenzo Acero 
Cuarteto y D. Nicolás Pérez Crespo; representantes de 
entidades agrícolas, D. José Morales Morales y D. Nico
lás Ramón Galve.

ALPARTIR.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Ma
rín Bernal, D. Manuel Torres Vitaller y D. José Tornos 
Martínez; Maestro nacional y Médico titular.

ALMUNIA (LA).—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Juan Co- 
lás Cinto, D. León Castillo Marín y D. Roque Martí
nez García; representantes de Sindicatos de riegos, don 
José Casáu Martínez y D. Bernabé García Abad.

BARBOLES.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Carmelo 
Medrano Malle, D. Manuel Bernal Molinos y D. Joaquín 
Bernal Soler; Maestro nacional y Médico titular.
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BOTORRITA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Cecilio La- 
peña Molina, D. Julián Artillés Martínez, D. Pablo Ra- 
binal Comín y D. Saturnino Jimeno Molina; Médico 
titular.

CABAÑAS.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Sancho,. 
D. Antonio González y D. José María Lafuente; repre
sentantes de entidades agrícolas, D. Manuel Navarro y 
D. Manuel Tudela.

CALATORAO.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Ber- 
dejo Lázaro, D. Pascual Poza Cásedas y D. Luis Mar
tínez Villa; representantes de entidades agrícolas, D. Fé
lix Los Arcos Lasheras y D. Manuel Lasheras Franco. 

FIGUERL'ELAS.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Salvador 
García, D. Angel Navales y D. Agustín Castán; Maes
tro nacional y Médico titular.

LUCENA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. José María 
Julve Royo, D. Francisco Andrés Cambra y D. Félix 
García Aranda; Maestro nacional y Médico titular. 

LUMPIAQUE.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Rafael Adie
go Moreno, D. Mariano Alda Navarro y D. Luis Alda 
forrijo; representantes de entidades agrícolas, D. Gui
llermo Adiego Gil y D. Teodoro Domínguez Lasheras. 

PINSEQUE.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Julio Sauz 
Zuazu, D. Crescencio Sangres Soler y D. Angel Ferrer 
Franco; representantes de entidades agrícolas, D Domin
go Laborda y D. Mario Berna!.

PLASENCIA. Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Bienvenido 
González Azúa, D. José Pérez Arcal y D. Simón Benedi; 
representantes de entidades agrícolas, D. Joaquín Gon
zález y D. José Canon González.

PLEITAS.- Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Tomás Tré
bol, Sorés, D. Tomás González Trébol y D. Ignacio 
Trébol Catalinas; Maestro nacional y Médico titular. 

RICLA.—Presidente, el Sr. Alcalde;'Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Ambrosio Az- 
nar Lou, D. Nicolás Romeo Pérez y D. Francisco Gil 
Sánchez; representantes de entidades agrícolas, D. Eloy 
Martínez Ruiz y D. Grato Vallino Guerrero.

URREA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Isidoro Traso- 
bares Estepa, D. Gregorio Ruiz Sánchez y D. Luis Ruiz 
Sánchez; Maestro Nacional y Médico titular.
NOTA:, Los anteriores términos municipales pertenecen 

al partido judicial de La Almunia, quedando por aprobar las 
Juntas de varios términos de dicho partido por no haber 

las ProPU€stas 0 no haberlas remitido en forma. 
ALBORGE.—Presidente el Sr. Alcalde; Secretaio, el del 

Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Tesan 
Laborda, D. Benigno Murillo Mompeón y D. Matías La- 
borda Murillo; Maestro Nacional y Médico titular. 

ALFORQUE.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Antonio Ar- 
tal Núñez, D. Mariano Sulla García y D. Miguel Cla
vero Jiménez; Maestro nacional y Médico titular. 

BUJARALOZ.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Angel Bel- 
trán Sena, D. Julián Usón Beltrán y D. Francisco Ri- 
gabert Piquer; Maestro Nacional y Médico titular. 

FUENTES DE EBRO.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secre
tario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don 
Salvador Lapuente Berges, D. Mariano Navallas Valen- 
zuela y D. Gaudencio Millán Garcés; Maestro Nacional y 
Médico titular.

GELSA. Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Pablo Morellón 
Gonzalvo, D. Francisco Castillón Marín y D. Manuel Bo- 
rrás Salvador; representantes de entidades agrícolas don 
José Usón Marqués y D. José Falcón Artal.

MEDIANA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento: Vocales: propietarios, D. José Maynar, 
D. Manuel Pérez y D. Pedro Maynar; representantes dé 
entidades agrícolas, D. Pedro Baquero y D. Bernardo Do
mingo.

MONEGRILLO.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretaria vbué= 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Jesús R« festr 
ñín Muñoz, D. Mariano Laguna y D. Miguel CepernT? 
Mapsírn Marinno! ir ...Maestro Nacional y Médico titular. partidNUEZ DE EBRO.—Presidente, el Sr. Alcalde: Secreta: kr" 
el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. José ( re 
llego Monguilán, D. Celestino Natalias Gastares y D. ma 
Icro Cervera; representantes de entidades agrícolas, j ¡QN - 
Mariano Pueyo Abadía y D. Ramón Anibus Gavín,' " iJen 

LA ZAIDA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el i ñ Ce 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Luis Confine ¡(aest 
Carreras, D. Andrés Alegría Guillén y D. Mariano Gr 
vero Clavero; Maestro Nacional y Médico titular. \Vunt 
NOTA: Los anteriores términos municipales pertenec Amar 

al partido judicial de Pina, quedando por aprobar i tero- 
Juntas de varios términos de dicho partido por no hale g£, 
remitido las propuestas o no haberlas remitido en foro F 
BIEL.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del Av e A 

tamiento; Vocales: propietarios, D. Lorenzo Biesa Dis A 
D. Eusebio Dieste Solana y D. Domingo Otal 0¿ Pablo 
representantes de entidades agrícolas, D. Esteban Pala Juste 
Beamonte y D. Esteban Dieste Pueyo. jpjSE.

Ce

b u :

imér

rro A

CASTILISCAR.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario,! 
del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Nazario A? 
cén Torralba. D. Pedro Tafalla Sánchez y D. Benito E: 
dociaño Zabala; Maestro Nacional y Médico titular. UTAG 

ESCO.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del Ara i 
tamiento; Vocales: propietarios, D. Gregorio Odériz t ! 
lava, D. José Abad Árbués y D. Dionisio Martínez Az8 ' 
res : Maestro Nacional y Médico titular. 

FUENCALDERAS—Presidente, el Sr. Alcalde; Secret 
rio el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Mr '^Uf 
tín Arbués Marco, D. Alejandro Bastaros Navarro y 
José Castán Visús; representantes de entidades agrícolas 
D. Andrés Borao Berges y D. Angel Izcul Castán.

1SL ERRE.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el« —• 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Francisco Mr 
co Martínez, D. Agustín Labad López y D. Pedro J 
legrín López, y Médico titular.
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MaeLOBERA DE ONSELLA.—Presidente, el Sr. Alcalde;

cretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, d®
José Cardesa Sánchez, D. Salvador Serrano Serrano
D. Angel Chaverri Mayayo, y Médico titular.

del t
rez 
Cun> 
Pab

SAN 
cald. 
tario 
Gar-

TAP- 
del 
Sán 
Bon 
Rui 

TRA:
Ay, 
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LORBES.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Tomás Cah': 
García, D. José Sauz Orduna y D. Francisco Uztarró.' 
Médico titular.

LUESIA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el ¿ 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Mariano 
guete Giménez, D. Benjamín Aragüés Garbán y D. Qr 
hano Garcés Aragüés; Maestro Nacional y Médico v 
tular.-

MALPICA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, elJ-; 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Pedro Compa^ 
Galbán, D. Antonio Campos Campos y D. Angel U-‘ 
Gamboa; Maestro Nacional y Médico titular.

RUESTA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Francisco^ 
cuer Navarro, D. Andrés Lacadena Soleras y D. Ant»6 
Triarte Salvo; Maestro Nacional y Médico titular. j 

SADABA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Luciano 
rez Cortés, D. Martín Ramírez Salvo y D. Martín 
rralde Salvo; representantes de entidades agrícolas, tí1" 
Guillermo Laborda Cavero y D. Alvaro Iguaz 

SALVATIERRA DE ESCA.—Presidente, el Sr. Alc5'^.
Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales : propietarios. 
Santiago Gracia, D. Aquilino Fayanos Cabodevilla }' 
Matías Beretué Cehandí; Maestro Nacional y Médico ' 
tular. a

SIGÜES.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Fernando/ ¡ 
D. Luis Casajús y D. Pascual Bueno; Maestro 
y Médico titular. ■

SOS DEL REY CATOLICO.—Presidente, el Sr. A1L<S 
Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: proPie?a\ 
D. Nicolás Legarre Bueno, D. Mariano Pérez Lap'% 
D. Máximo Machín Campos ; Maestro Nacional y 1116 ‘ 
titular. , ¿e:

HERMAS.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario,6',^ 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Juan
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cretarie. vbués, D. León Martínez. Soleras y D. José Gil Fantova; I

esús R- vuestro Nacional y Médico titular. . nPrtpnpren 
el Ce» ;OTA: Los anteriores términos municipales pertene

'2, de Sos del Rey Católico, quedando por
Secreta: £ las "juntas de varios términos de dicho partidono 

Tns¿ c u. emitido tas nroouestas o no haberlas remit.dc e• José ( ,r remitido las propuestas o 
i y D.r

ivm.
trio, el

riano Ci G. RUSTE, 
lar. '

irobar

del Av e 
esa Dita 
)tal Oti

¡cola,, i *N -Presidente, =1 Sr. Alcalde: Secretario, el del Ayun- 
hmiento- Vocales: propietarios, D. Manuel Perú Ibanez, 

vi 9 Cecilio Gomara y D. Bartolomé Serrano Ibanez, 
Contine Maestro Nacional y Médico titular. . , .

• ^’^TE.-Presidente. el Sr. Alcalde- Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D Antopmo Sanz 

pertenee Amar. D. Pablo Sauz Boriel y D. Pascual Giménez_C
' I tero: renresentante del Sindicato Agrícola, D. Donato 

Pardo, v Maestro Nacional. .
en foraíos PAYOS.—Presidente, el Sr^ Aícalde; Secretario e 
' ' ' del Ayuntamiento; Vocales: propietarios D. Cayo Nava- 

-roAsensio, D. José García Sánchez y,D 
Pablo; representante del Sindicato Agrícola, D. Pascasio

no ha!i Giménez

m País Juste García, y Maestro Nacional.

:retario,

nez

reía, v iviaestrv im . 
BISEL.-Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario el de 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D Manuel Ortm 

izarío.A D. Julio Tejero y D. Manuel Ramírez Molina, Maestro 
3enito El' Racional y Médico titular. . ,ular UTAGO.-Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
del Ánt Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Antonio Maga- 
Idériz B' Bón Giménez, D. Gregorio Magallon I amana y D. .

Aza mo Miguel Expósito; representantes de 
colas, D. José María Laínez Lamana y D. Pantaleon

rru y di 
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’ D Mar -TUENIGO.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario el 
" del Ayuntamiento: Vocales: propietarios D^ Miguel Lo- 

rente García, D. Victorino Jiménez y D. Roque ALcra 
Jiménez; representantes de entidades agrícolas, D. Ju i

, „ Martínez v D. Atilano T. Azcón. .
Mí. MALON.-Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 

Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Jesús Royo Sola, 
D. Luis Magaña Carraus y D. Baltasar Soler Tabuenca, 

«•y Maestro Nacional y Médico titular. , 
j d» ^VALLAS— Presidente, el Sr. Alcalde: Secretario e 
’ del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Casimiro re- 

rez Caballero, D. Jorge Lucea Benito y D Luis Vera 
Cuchillos; representantes de entidades agrícolas, U. jua 
Pablo Cunchillos v D. Esteban Cunchillos. Vázquez. 

'AX MARTIN DÉ MONCAYO.—Presidente, el Sr. Al
calde; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propie
tarios. D. Policarpo Lapuente Gómez, D. Pío Lapuente 
García y D Martín García Jiménez, y Practicante. . 

CAPAZÓN A.-Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario . el 
^Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Ricardo Díaz 
Sánchez, D. Aniceto Mañero Ramos y D. Julio Montes 
Bonel; representantes de entidades agrícolas, D. Bonifacio 
Ruiz Ramos v D. Vicente Rivas Ruiz. . 

■USMOZ.—Presidente, el Sr. Alcalde: Secretario, el del 
•Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Casiano La
certa, D. José Bernia y D. Cristóbal Perez, y Medico 
titular. . i 
.WA: Los anteriores términos municipales pertenecen 
, Mrtido judicial de Tarazona, quedando por aprobar las 
Ttas de varios términos de dicho partido por no haber 
pitido las propuestas o no haberlas remitido en forma 
ZAJARIN.-Presidente, el Sr. Alcalde: Secretario, el 

Ayuntamiento: Vocales: propietarios, D. Bernardo Ui- 
^tez Cascarrosa, D. Liborio Miguel Leita y D. Marcos 
Atinente Beguería; representantes de entidades agrico- 

D. Máximo Borraz Gargias y D. Mariano Aranda

c a d e t e . dente, el Sr. Alcalde: Secretario, el del 
Juntamiento; Vocales: propietarios, D. Guillermo La- 

Lobaco, D. Benito Lázaro Pezonada y D. Amado 
huil Gajón; Maestro Nacional y Médico titular. . 

JOYOSA.—Presidente, el Sr. Alcalde: Secretario el 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Manuel Lo- 

p.Cz Claver D. Carlos Casabona Cunchillos, D. Marcos 
■Alaroz Gotella, D. Lorenzo García Val y D. Santiago 
;CWN A .^Presidente, el Sr. Alcalde: Secretario, el del 
Juntamiento: Vocales: propietarios, D. Vicente Perez 
,°lanas, D Vicente Seral Abardía y D. Clemente Sera! 
Teleras; representantes de entidades agrícolas, D. Da- 
lel Giménez García y D. José Murillo Pomar.

MARIA DE HUERVA.—Presidente el Sr. Alcalde; Se
* cretario el del Ayuntamiento; Vocales: propietarios, don

Romualdo Piltre Mozota, D. Pascual Aliaga Grama Y don 
Manuel Cadena Piltre; representantes de entidades agn 
colas. D. Vicente Cadena Lapena y D. Sixto Puericias

SOBRADIEL.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, d 
5 del Ayuntamiento'; Vocales: propietarios D Pedro Agmu 

Paúl,' D. Julián Alvarez Botellas, y D. Jacinto Gmzor 
Ezquerra; "Maestro Nacional y Médico titular

TORRECILLA DE VALMADRID.-Presidente, el señor 
Alcalde; Secretario, el del Ayuntamiento; X°,ca^s: 
pietarios, D. Francisco. Hazla López, D. José Montaner 
Gracia y D. Martín López Hazla. . . < «

UTEBO.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Juan Cerrada, 
D. Santiago Artazos y D. Lorenzo Picapeo; Maestro Na
cional y Médico titular. ., , , c *<

VILLANUEVA DE GALLEGO.—Presidente, el Sr. Al
calde ; Secretario, el del Ayuntamiento; Vocales: propie
tarios, D. Miguel Martes Bernal, D. Victoriano Ortiz 
Martes y D. Clemente Morte Bacana; representantes de 
entidades agrícolas, D. José Guillén Fuster y D. Narciso

ZUERA.—Presidente, el Sr. Alcalde; Secretario, el del 
Ayuntamiento; Vocales: propietarios, D. Francisco Oli
van Olivan, D. Agustín Romeo Nasarre y D. Julián Con
de Domec; representantes de entidades agrícolas. D. vi 
cente Villar Bagues y D. Antonio Marcén Nasarre. 

ZARAGOZA.—Presidente, el Sr. Alcalde: Secretario, e 
del Ayuntamiento; Vocales: Excmo. Sr. Comisario Regio 
de Fomento, D. Florentín Baraza D Candido Castillo^ don 
Martín Serrano, D. Manuel Laborda, D. .Manuel Perez 
Cistué, Sr. Presidente de la Cámara Agrícola, Sr. Pre
sidente del Sindicato Central Católico Sr. Presidente de 
la Asociación de Labradores, D. José Mana Torres y se
ñor Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica.
NOTA: Los anteriores términos municipales pertenecen 
partido judicial de Zaragoza, quedando por aprobar las 

Juntas de varios términos de dicho partido por no haber 
remitido las propuestas o no haberlas remitido en forma.

Zaragoza, 8 de febrero de 1926.

al

El Gobernador íivil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 854.

CIRCULAR

El Alcalde de El Burgo de Ebro me comu
nica que el vecino de dicho pueblo D. Fermín 
Val Tejero, le ha dado cuenta de haber reco
rrido en las márgenes del río Ebro de aquel tér
mino, que supone haber sido arrastradas por la 
corriente, cuarenta vigas de madera, las cuales 
conserva en su poder y que entregara al^ que 
acredite ser su dueño, previas las condiciones 
reglamentarias.

Lo que se hace público en este periódico oh- 
cial para general conocimiento. 

Zaragoza, 8 de febrero de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
* * *

Núm. 855.

Buscas. — Circular.
Ei Alcalde de La Muela me participa que el 

día 31 de enero último le desaparecieron al 
vecino de dicho pueblo D. Pedro Antonio Mateo 
Millán, de aquel término municipal, donde se 
hallaba pastando un rebaño lanar, treinta borre
gos blancos, marcados con pez eu.el lado iz-
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quierdo con las iniciales P. A. y cuyo paradero 
se ignora.

En su virtud encargo a los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades que de la 
mía dependen, practiquen gestiones en averi
guación del paradero de dichos semovientes, los 
que serán puestos a disposición de la Alcaldía 
del término donde se hallen caso de ser habi
dos, para su entrega al propietario, previos 
cuantos requisitos determina el vigente Regla
mento para la administración y régimen de las 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, de 8 febrero de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

que, en el plazo de un mes, puedan inte 
se por los particulares y entidades oficiales 
se consideren agraviados las incidencias oí

igsáent 
íl bfflí

que determinan las citadas disposiciones
sita a 

[,8; doañ 
is admin?

gentes.
Ayuntamiento del Pueblo de Luna., «cafnerai

De León Abril Bercero: Un campo, en moi eiwsa 
común, partida «Val de Las Tenias», de cabíni igb

SECCIÓN QUINTA

dos cahices, equivalentes a 114 áreas 42 cen 
reas; linda por los cuatro puntos cardin 
con monte común. Otro campo, en monte 
mún propio de la Villa, partida «Val de 
pesacos», de cabida 572 áreas y 10 centiá 
linda por N. partida Rompesacos, S. E. y 0.a 
monte común.

Zaragoza, 8 de febrero de 1926. — El Ad 
nistrador de Rentas públicas, Domingo Fa 
mayor.

gaatro 
al praci 

lúa corría
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Núm. S73.

íju Imímío  di la S. H, i Inmortal Ciudad di Sansón,
Aprobado por la Comisión municipal perma

nente el padrón formado para el cobro del im
puesto que grava los solares, en el presente 
ejercicio económico, por término de quince días 
hábiles, que serán contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, queda expuesto el men
cionado padrón en el Negociado de Hacienda de 
la Secretaría municipal, a fin de que los intere
sados puedan examinarlo y formular dentro del 
término expresado las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Zaragoza, 6 de febrero de 1926.—El Alcalde, 
J. A. Cerezuela.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Núm. 834.
Carreteras. — Conservación.

Rectificación.
En el anuncio de subasta publicado en el nú

mero 34, de 3 del actual, (anexo I, pág. 263) de 
la Gaceta de Madrid, referente a la subasta de 
acopios de la carretera de Logroño a Zaragoza, 
Km. 143 al 157, se dice: «acopios y su empleo» 
debiendo decir «acopios sin empleo», en cuyo 
sentido se rectifica dicho anuncio por el pre
sente.

Zaragoza, 5 de febrero de 1926.—El Ingeniero 
Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 871.

6/ OIVISIÓM HIDROLÓGICO-FORESTAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
decreto de 23 de septiembre de 1881 y a 
efectos de la redacción del Plan de aprovec
mientos forestales que deberá regir durantes 
año 1926 a 1927, los Ayuntamientos remitirán! 
esta dependencia, a la mayor brevedad y anta 
del 1 de marzo próximo, las peticiones de 
que pretendan realizar en los montes de í 
términos municipales, que están a cargo dees’j 
División, para que puedan tenerse presente-1 
en cuanto la posibilidad, conservación y mejofl 
de aquellos lo permitan.

En dicho documento se detallarán, a oo!i“ 
nuación del número, denominación y pertener- 
cia del monte, la clase y cantidad de los apS' 
vechamientos que se pretendan realizar, la 
ma por subasta, por la tasación o gratuitos-- 
la época de su realización, indicando a lav" 
cuantas observaciones do detalle se crean opof"
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Núm. 874.

Administración de Rentu públicas de la prorincia de Zaragoza.
Legitimaciones de roturaciones arbitrarias

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en los Reales de

cretos de I* de diciembre de 1923 y 22 diciem 
bre de 1925 y el Reglamento para su aplicación 
de 1924, se anuncia el expediente de solicitud de 
legitimación de roturaciones arbitrarias a fin de

tunas y convenientes. ,
Se interesa eficazmente la mayor exacti^ 

en cuanto al número de estéreos de leñas gr*" 
sas y menudas que realmente sean necesafj 
para el consumo, así como en el de cabezas ■ 
ganado que habrán de introducirse al pas!orej 
a fin de evitar denuncias por contravenciW 
pues como la realización de dichos disfru^} 
de los demás productos, se practicará 
más rigurosa inspección del personal de V 
lancia de la División, la más pequeña 
será castigada severamente, no consintiénu^ 
bajo ningún concepto otros disfrutes que 1 
consignados en dicho Plan. , re.

El documento de referencia, con oficio de 
misión, deberá ir firmado y sellado.

Lo que se hace público por medio de 
anuncio para conocimiento y cumplimieu 0 
los Ayuntamientos interesados.

Zaragoza, 8 de febrero de 1926.—El 
niero Jefe, Pedro Ayerbe. ,
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